
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 583. 

RAD. No. 761304089002-2023-00079-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: TERESA DE JESUS BEDOYA 
DDO: MARIA ALEJANDRA NARVAEZ JARAMILLO. 

 
Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
CON MEDIDA PREVIA, promovida por la señora TERESA DE JESUS BEDOYA, 
mediante endosataria en procuración, abogada BLANCA ISABEL MUÑOZ 
LOPEZ, en contra de la señora MARIA ALEJANDRA NARVAEZ JARAMILLO. 
  
Presenta como Título base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO, por la suma 
de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), suscrita el 15 de octubre de 2020, 
para ser pagadera el 15 de diciembre de 2020.  

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por la señora TERESA DE JESUS BEDOYA, mediante endosataria, 
abogada BLANCA ISABEL MUÑOZ LOPEZ, en contra de la señora MARIA 
ALEJANDRA NARVAEZ JARAMILLO. 
 
SEGUNDO: ORDENASE a la señora MARIA ALEJANDRA NARVAEZ 
JARAMILLO, pagar en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación 
del presente auto , a favor de la señora TERESA DE JESUS BEDOYA, las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), correspondiente al 
capital contenido en la letra de cambio objeto de recaudo.  
 
1.2 Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 1.1, desde el 16 de diciembre de 2020 al 24 de febrero de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
1.3 Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 25 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago, los 



cuales se tasarán de conformidad al Artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada, del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndole saber 
que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ (10) 
DÍAS para proponer excepciones. 
 
CUARTO: TENER a la abogada BLANCA ISABEL MUÑOZ LOPEZ, como 
endosataria para el cobro judicial de la letra de cambio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 566. 
RAD. No. 761304089002-2022-00354-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL. 
DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDO: ALVARO JAVIER BETANCOURT CRUZ 
     
 

Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023.- 
 
        

Procede en esta oportunidad el despacho a resolver sobre la petición incoada por 
la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, allegada a través de 
mensaje de datos en data 20 de febrero de 2022, respecto a la TERMINACIÓN 
del presente proceso por PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA, el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, y no condenar en costas. 
  
             PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El artículo 461 del C.G.P, establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente. 

 
Verificadas las piezas procesales, advierte el despacho que la solicitud elevada 
NO cumple con la norma antes enunciada, comoquiera que, si bien la profesional 
que eleva la petición, actúa como endosataria en procuración, por endoso 
realizado por la apoderada de la parte ejecutante, ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.; verificado el poder conferido a ésta 
última, en la escritura pública No. 375 de data 20 de febrero de 2018, no se 
observa concedida la facultad de RECIBIR.   
 
Conforme a lo anterior, se despacha de forma desfavorable la solicitud.  
 
Sin más consideraciones de orden legal, EL JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA (VALLE), 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, por carecer de la facultad 
para RECIBIR.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada para que acompase la solicitud a lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 

 
Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Torres Zuluaga

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34016a5b81ee884370905f8c925fbdef085e7a035ba643198e2500f4804f9dea

Documento generado en 10/04/2023 05:10:55 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 565 
RAD. No. 761304089002-2019-00482-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL. 
DTE: BANCO CAJA SOCIAL 

DDO: WILLIAM RAMIREZ OROZCO 
     
 

Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023.- 
 
Procede en esta oportunidad el despacho a resolver sobre la petición incoada por 
el abogado MILTON HERNANDO BORRERO JIMENEZ, allegada a través de 
mensaje de datos en data 23 de enero de 2023, respecto a la TERMINACIÓN 
del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas, y no condenar en costas. 
  
Verificadas las piezas procesales, advierte el despacho que el mandatario que 
presentó la petición, si bien, fue quien instauró la demanda hipotecaria de 
conformidad con el poder otorgado por la TITULIZADORA COLOMBIANA S.A., 
se advierte que, mediante auto No. 0150 del 7 de febrero de 2022 se aceptó la 
cesión de crédito que la entidad anterior, realizó al BANCO CAJA SOCIAL, sin 
que se advierta confeccionado el derecho de postulación -articulo 73 C.G.P.-. Así 
entones, conforme a lo anterior y como quiera que el Dr. MILTON BORRERO 
JIMENEZ, no posee la representación judicial del cesionario y carece de 
legitimación para actuar en el presente, se despacha de forma desfavorable la 
solicitud.  
 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE CANDELARIA (VALLE), 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el abogado MILTON HERNANDO 
BORRERO JIMENEZ, por las razones expuestas en precedencia.   
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado para que acompase la solicitud a lo 
dispuesto en el artículo 73 del C.G.P y el 461 ibidem, ultimo que establece los 
requisitos para la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 



 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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Constancia Secretarial: Se deja expresa constancia que los términos para subsanar corrieron así: 18, 19, 20, 23 y 24 de 
enero de 2023, el escrito de subsanación fue allegado el 23 de enero de la misma calenda.  

 
CAROLINA GALLEGO MUÑOZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 594. 

RAD. No. 761304089002-2022-00527-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: VERONICA CASTRO MORENO 
DDO: DIEGO ARMANDO QUIROGA SANCHEZ. 

 
Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Subsanados los yerros anotados en el proveído de data 16 de enero de 2023, se 
procede a escrutar la demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA CON MEDIDA 
PREVIA, promovida por la señora VERONICA CASTRO MORENO, como 
endosataria en propiedad del título ejecutivo de recaudo, en contra del señor 
DIEGO ARMANDO QUIROGA SANCHEZ. 
  
Presenta como título base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO, por la suma 
de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($4.370.000,00), 
suscrita el 31 de enero de 2021, para ser pagadera el 31 de enero de 2022.  

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por la señora señora VERONICA CASTRO MORENO, como 
endosataria en propiedad del título ejecutivo de recaudo, en contra del señor 
DIEGO ARMANDO QUIROGA SANCHEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENASE al señor DIEGO ARMANDO QUIROGA SANCHEZ, 
pagar en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto 
y a favor de la señora VERONICA CASTRO MORENO, las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1 Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
($4.370.000,00), correspondiente al capital contenido en la letra de cambio objeto 
de recaudo.  
 



1.2 Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 1.1, desde el 1 de febrero de 2022 al 16 de noviembre de 2022, los cuales 
se tasarán de conformidad al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
1.3 Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 17 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago, 
los cuales se tasarán de conformidad al Artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado, del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndole saber 
que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ (10) 
DÍAS para proponer excepciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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Constancia Secretarial: Se deja expresa constancia que los términos para subsanar corrieron así: 18, 19, 20, 23 y 24 de 
enero de 2023, el escrito de subsanación fue allegado el 23 de enero de la misma calenda.  

 
CAROLINA GALLEGO MUÑOZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 600. 

RAD. No. 761304089002-2022-00526-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: VERONICA CASTRO MORENO 
DDO: CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ SALAZAR. 

 
Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Subsanados los yerros anotados en el proveído de data 16 de enero de 2023, se 
procede a escrutar la demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA CON MEDIDA 
PREVIA, promovida por la señora VERONICA CASTRO MORENO, como 
endosataria en propiedad del título ejecutivo objeto de recaudo, en contra del 
señor CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ SALAZAR. 
  
Presenta como título base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO, por la suma 
de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
($4.880.000,00), suscrita el 31 de enero de 2021, para ser pagadera el 31 de enero 
de 2022.  

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por la señora señora VERONICA CASTRO MORENO, como 
endosataria en propiedad del título ejecutivo objeto de recaudo, en contra del 
señor CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ SALAZAR. 
 
SEGUNDO: ORDENASE al señor CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ 
SALAZAR, pagar en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del 
presente auto,  a favor de la señora VERONICA CASTRO MORENO, las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS ($4.880.000,00), correspondiente al capital contenido en la letra de cambio 
objeto de recaudo.  



 
1.2 Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 1.1, desde el 1 de febrero de 2022 al 16 de noviembre de 2022, los cuales 
se tasarán de conformidad al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
1.3 Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 17 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago, 
los cuales se tasarán de conformidad al Artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado, del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndole saber 
que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ (10) 
DÍAS para proponer excepciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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Constancia Secretarial: Se deja expresa constancia que los términos para subsanar corrieron así: 18, 19, 20, 23 y 24 de 
enero de 2023, el escrito de subsanación fue allegado el 23 de enero de la misma calenda.  

 
CAROLINA GALLEGO MUÑOZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 598. 

RAD. No. 761304089002-2022-00528-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: VERONICA CASTRO MORENO 
DDA: GLORIA ESTELLA ANGULO GUERRERO. 

 
Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Subsanados los yerros anotados en el proveído de data 16 de enero de 2023, se 
procede a escrutar la demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA CON MEDIDA 
PREVIA, promovida por la señora VERONICA CASTRO MORENO, como 
endosataria en propiedad del título ejecutivo objeto de recaudo, en contra de la 
señora GLORIA ESTELLA ANGULO GUERRERO. 
  
Presenta como título base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO, por la suma 
de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00), suscrita el 31 de enero de 2021, 
para ser pagadera el 31 de enero de 2022.  

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por la señora señora VERONICA CASTRO MORENO, como 
endosataria en propiedad del título ejecutivo objeto de recaudo, en contra de la 
señora GLORIA ESTELLA ANGULO GUERRERO. 
 
SEGUNDO: ORDENASE a la señora GLORIA ESTELLA ANGULO 
GUERRERO, pagar en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación 
del presente auto, a favor de la señora VERONICA CASTRO MORENO, las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00), correspondiente 
al capital contenido en la letra de cambio objeto de recaudo.  
 
1.2 Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 



numeral 1.1, desde el 1 de febrero de 2022 al 16 de noviembre de 2022, los cuales 
se tasarán de conformidad al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
1.3 Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 17 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago, 
los cuales se tasarán de conformidad al Artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada, del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndole saber 
que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ (10) 
DÍAS para proponer excepciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 585. 
RAD. No. 761304089002-2023-00081-00 

EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 
DTE: MARIA EUGENIA MUÑOZ NAVIA 

DDO: CARLOS ARTURO MORELO NEGRETE 
 
 

Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023.- 
 
Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente demanda para 
proceso EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON MEDIDA PREVIA propuesto por 
la señora MARIA EUGENIA MUÑOZ NAVIA, a través de apoderada judicial, 
abogada MINERVA MONTENEGRO VELASQUEZ, en contra del señor 
CARLOS ARTURO MORELO NEGRETE, observa el despacho que la demanda 
presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 

- Se lee en la narración de los hechos, que los intereses de plazo se pactaron en 

instalamentos, y que el deudor se constituyó en mora desde el mes de noviembre 

de 2020, sin embargo, ello no guarda correspondencia con la literalidad de la 

letra de cambio aportada, pues se advierten en blanco los espacios 

correspondientes a la fecha de creación, de vencimiento y de los intereses. 

Recuérdese que, conforme con el numeral 3 del artículo 671 del Código de 

Comercio, uno de los requisitos para la creación de la letra de cambio es la forma 

de vencimiento. 

 

- Subsanado lo anterior, la parte actora deberá solicitar el cobro de las 

obligaciones objeto de recaudo, de la siguiente manera: 

 

● Solicitando el cobro del capital de cada una de las cuotas vencidas, pendientes 

de pago.  

● Solicitando el cobro de los intereses de plazo de cada una de las cuotas vencidas, 

pendientes de pago, debidamente liquidados.  

● Solicitando el cobro de los intereses moratorios de cada una de las cuotas 

vencidas, pendientes de pago, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota 

y hasta la fecha de presentación de la demanda (24/02/2023), debidamente 

liquidados.  

● Solicitando el cobro de los intereses moratorios de cada una de las cuotas 

vencidas, pendientes de pago, desde el día siguiente a la fecha de la presentación 

de la demanda (25/02/2023), hasta que se verifique el pago.  

● Solicitando el cobro del capital insoluto, respecto del cual se hace uso de la 

cláusula aceleratoria.  

● Solicitando el cobro de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

respecto del cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, liquidados desde el día 

siguiente a la fecha de la presentación de la demanda (25/02/2023) hasta que se 

verifique el pago.  

 

 

Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la demanda y concederá 



al demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so pena de su 
rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
CON MEDIDA PREVIA. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: TENER a togada MINERVA MONTENEGRO VELAZQUEZ, como 
apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
 
       

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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APREHENSION Y ENTREGA. 
DTE: BANCO W S.A. 

DDO: WENDY VANESSA WILCHES LOPEZ. 
 

Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023.- 
 
Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente solicitud de 
APREHENSION Y ENTREGA del vehículo de servicio público KIA modelo 2012, 
de placas VMU 222, elevada por el BANCO W S.A., mediante apoderada judicial, 
abogada LEIDY ALEXANDRA PERDOMO DIAZ, en contra de WENDY 
VANESSA WILCHES LOPEZ, observa el despacho que, la demanda presenta 
las siguientes falencias que no permiten emitir las ordenes solicitadas:  

 

 - El poder conferido por la señora NANCY NARANJO GONZÁLEZ, a la Dra. 

LEIDY ALEXANDRA PERDOMO DÍAZ, no evidencia el sello de presentación 

personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, como lo exige el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. Tampoco, se aprecia que haya sido remitido 

desde uno de los correos electrónicos registrados en el certificado de existencia y 

representación legal del BANCO W S.A. Por el contrario, se observa que, el poder 

fue remitido a la togada actora, desde la dirección electrónica 

ivasquez@clave2000.com.co, que no corresponde con los institucionales 

registrados por la entidad financiera. En consecuencia, este despacho considera 

que, no se cumple con la exigencia establecida en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, para el otorgamiento de poderes mediante mensaje de datos. 
 

- De conformidad con el numeral 1 del artículo 467, en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 82 del C.G.P., deberá aportar el avaluó del vehículo en 

los términos del artículo 444 ibidem, así como la liquidación de crédito al 28 de 

febrero de 2023, fecha de presentación de la solicitud. 

 

Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la solicitud y concederá 
a la apoderada demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so 
pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente EJECUCION POR PAGO DIRECTO a través 
de APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO que promueve BANCO W S.A., 
válido de mandataria judicial. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 



TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería a la Dra. LEIDY PERDOMO 
DIAZ, como apoderada de la entidad demandante, hasta tanto se subsane las 
falencias indicadas en precedencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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SUCESIÓN INTESTADA y LIQUIDACION DE SOCIEDAD COYUGAL 
DTE: LUZ MABEL PEREA ORTIZ. 

CAUSANTE: ELGAR JESUS ROJAS BOCANEGRA 
 

Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023.- 
 
Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente demanda de 
LIQUIACION DE SOCIEDAD CONYUGAL y SUCESIÓN INTESTADA del 
causante ELGAR JESUS ROJAS BOCANEGRA, propuesto por LUZ MABEL 
PEREA ORTIZ, por medio de mandatario judicial, abogado IRVING FERNANDO 
MACIAS VILLAREAL, observa el despacho que la demanda presenta las 
siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 

-Si bien, el presente proceso fue remitido por el Juzgado 16 Civil Municipal de 

Santiago de Cali, por estimar la competencia en este circuito judicial, indicando 

que el domicilio de las herederas y el bien relicto están ubicados en el municipio 

de Candelaria; con el fin de determinar la competencia en cabeza de este 

despacho judicial,  se advierte como necesario requerir al apoderado judicial, 

para que a voces del numeral 12 del articulo 28 del C.G.P. manifieste cual fue el 

último domicilio del causante cuando se encontraba en el territorio nacional, y 

en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento 

principal de sus negocios; pues si bien no lo manifestó en el escrito inicial, si se 

puede inferir que lo hubo, bajo que en el entendido que contrajo nupcias el 19 de 

agosto de 2012 y que procreo tres hijas como se observa en las pruebas adosadas. 

 

-El poder otorgado resulta insuficiente, toda vez que no está estructurado 

conforme a lo dispuesto por el Artículo 74 en concordancia con el Art. 83 del C. 

G. P., pues no se determina ni se identifica plenamente el bien inmueble objeto del 

trámite liquidatorio. “Los poderes generales para toda clase de procesos y los 

especiales para varios procesos separados, solo podrán conferirse por escritura 

pública. En los poderes especiales, los asuntos se determinarán claramente, de 

modo que no puedan confundirse con otros.” 
 
-No se dio cabal cumplimiento a lo previsto en el numeral 9° del art. 82 del 

estatuto procesal, en concordancia con el art. 26 ibídem, en la medida en que a 

pesar de que se estimó en la demanda un acápite de “CUANTÍA”, lo cierto es que 

se desconoce si la misma guarda relación con el avalúo catastral del bien 

anunciado, único que establece en puridad su valor y que no se suple con la 

factura de impuesto o el paz y salvo de predial. 

 

-Omitió la parte interesada adosar los anexos obligatorios en este tipo de 

procesos, dispuestos en los numerales 5 y 6 del canon 489 que reza: “(…) 

ARTÍCULO 489. ANEXOS DE LA DEMANDA. Con la demanda deberán 

presentarse los siguientes anexos: (…) 5. Un inventario de los bienes relictos y de 

las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones que 

correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con las pruebas que se 



tengan sobre ellos. 6. Un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 444. (…)”  

 

Se relacionó no como anexo, sino en el mismo cuerpo de la demanda un activo, 

defectuoso de cara a la regla memorada, en tanto no se asignó el valor por 

concepto de avalúo tal como lo manda el numeral 6 estudiado en concordancia 

con el 444 del mismo Estatuto Procesal. En este punto es de advertir que, el 

inventario es un DOCUMENTO ANEXO al escrito de la demanda que debe 

identificar plenamente cada bien, y al que se le deben adjuntar las pruebas que se 

tengan sobre ellos, como es del caso, escritura pública, certificado de registro de 

instrumentos públicos actualizado -entre otros- 

 

-Deberá ser actualizado el Certificado de Tradición del bien inmueble a suceder, 

pues el aportado data del 17 DE MARZO DE 2022.  

 

Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la demanda y concederá 
a la apoderada demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so 
pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESION INTESTADA del 
causante ELGAR JESUS ROJAS BANGUERA. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: NO RECONOCER personería para actuar al abogado TULIO 
ENRIQUE CARDENAS CUELLAS, conforme a lo expresado en la parte motiva 
del presente auto. 

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DDO: ANDRES FELIPE BENITEZ RUIZ 
 

Candelaria Valle, diez (10) de abril de 2023.- 
 
Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente demanda para 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
propuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A., representado legalmente por 
WILLIAM JIMENEZ GIL, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, mediante 
apoderado judicial abogado ALVARO JOSE HERRERA HURTADO, en contra 
de ANDRES FELIPE BENITEZ RUIZ, con domicilio en esta municipalidad, 
observa el despacho que la demanda presenta las siguientes falencias que la 
hacen inadmisible: 

 

- Se observa en el título valor base de la ejecución que su pago fue pactado por 

cuotas o instalamentos, incurriendo la parte demandada en mora, desde el tres (3) 

de agosto de dos mil veintidós (2022) respecto de la obligación contenida en el 

pagaré N° 05701194600094223, de modo que, la parte actora deberá solicitar el 

cobro de las obligaciones objeto de recaudo, de la siguiente manera: 

 

● Solicitando el cobro del capital de cada una de las cuotas vencidas, pendientes 

de pago. 

● Solicitando el cobro de los intereses de plazo de cada una de las cuotas vencidas, 

pendientes de pago, debidamente liquidados. 

● Solicitando el cobro de los intereses moratorios de cada una de las cuotas 

vencidas, pendientes de pago, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota 

y hasta la fecha de presentación de la demanda (28/02/2023), debidamente 

liquidados. 

● Solicitando el cobro de los intereses moratorios de cada una de las cuotas 

vencidas, pendientes de pago, desde el día siguiente a la fecha de la presentación 

de la demanda (29/02/2023), hasta que se verifique el pago. 

● Solicitando el cobro del capital insoluto, respecto del cual se hace uso de la 

cláusula aceleratoria. 

● Solicitando el cobro de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

respecto del cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, liquidados desde el día 

siguiente a la fecha de la presentación de la demanda (29/02/2023) hasta que se 

verifique el pago.  

 

- Es preciso aclarar que el acreedor puede hacer uso de la cláusula de exigibilidad 

anticipada en varias oportunidades porque el ordenamiento jurídico no prohíbe 

su ejercicio reiterado; por el contrario, el legislador habilita al acreedor para que 

extinguido el plazo pueda reestablecerlo, eso sí siempre y cuando “los intereses 

de mora los cobre únicamente sobre las cuotas periódicas vencidas, aun cuando 

comprendan sólo intereses” (Art. 69 de la ley 45 de 1990). De allí que, en el sub-

lite la prescripción extintiva en lo que toca con el mismo no puede contabilizarse 



desde la fecha de presentación de la demanda que dio origen al cobro forzado de 

la totalidad de la obligación, sino desde el vencimiento de cada una las cuotas. 

 
Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la demanda y concederá 
a la apoderada demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so 
pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: TENER al togado, ALVARO JOSE HERRERA HURTADO, abogado 
titulado y en ejercicio, como apoderado judicial de la entidad demandante, 
conforme a las voces y para los fines del mandato otorgado.  
 
CUARTO: RECONOZCASE como dependientes judiciales del apoderado actor 
a JENNY RIVERA HERNANDEZ, WILSON ANDRES CASTRO SINISTERRA y 
JOAN SEBASTIAN REYES RAMIREZ No obstante, el señor JOAN SEBASTIAN 
REYES RAMIREZ podrá recibir información sobre el proceso, pero no tendrá 
acceso al expediente, por no acreditarse su calidad de abogado o de estudiante 
de derecho, tal y como lo exige el artículo 27 de la Ley 196 de 1971. 
       

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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